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Sexta Sesión del Congreso Nacional en la 
reunión ordinaria de eu segundo periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las doce y diez minu
tos de la tarde del dfa martes veintiuno 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 
Presidencia del honorable senador Gue. 

rrero, asistido del horiorable diputado Urru· 
tia, como primer secretario y del honorable 
senador Zelaya C., como segundo secretario. 

Concurrieron, además, loe representantes 
siguientes: Diputados: Alaniz, Benard, Bo
nilla, Borgen, Cabrales, Callejas, Coronel 
Urtecho, Chamorro (D. M.). Garcia, Irias, 
Jarquin, Lugo Mareoco. Machado S., Moli
na, Pérez. Rivas, Sánche2. B , Sáochez E., 
Salinas C J. F.), Sobalvarro, Tala vera, To
rres (Braulio), Tückler, Valle Quintero y 
Zurita. Senadores: Bárcenas Meneses, Be· 
lli Ch., Blandón, Bustamante, Castillo, Cha
morro, Delgadillo Cole, Martinez, Membre· 
lio, Morales C., Rener, Solis y Solórzano. 

} 9-Se abrió la sesión. 
29- Se leyó y aprobó el act1 de la &eaióo 

auterior. 

39-Se leyeron y pusieron a discusión, los 
siguientes proyectos de gracia, devueltos 
por el Poder Ejecutivo, sin la sanción de ley. 
N9 118, a favor de Roea v. de Solis C$ 60.00 
• 119, • • • Inés I. v. de 

• 120, • 
-~ .... ~-.· 

• 121, • 
( 122, • 

• 

• • 

Barquero 
' Mercedes Mar· 

tfnez v. de To 

60.00 

rres 100.00 
« André11Bal'reda 100.00 
• Amalia v. d e 

Arróliga 60.00 

Diputado Chamorro (L> .. M.): Loe Decre
tos que han sido vetados por el Poder Eje
cutivo, vienen a crear una especie de ano
malfa y son quizá una de lae pocas leyes en 
que no se explica por qué han sido vetadae, 
ya que las Cámaras no decretan pensiones de 
gracia, si no es en virtud de una iniciativa 
del Ejecutivo y todas estas pensiones que, 
ahora han sido vetadas por el Ejecutivo, 
vinieron por iniciativa de él. Hay un afo
rismo en derecho, que dice que lo que una 
vez agradó, no puede desagradar después. 
Si el Ejecutivo envió esas iniciativas fue 
porque las encontró justas y ahora, al ser 
vetadas, viene a crearse una anomalfa. Por 
esa razón me opongo a que aprobemos el 
veto y pido que las Cámaras se pronuncien 
en el sentido de rectificar constitucional
mente loe Decretos que el Congreso aprobó 
y que han sido vetados por el Poder Eje. 
cutivo. 

Diputado Urrutia: Señ.or Presidente: He 
pedido la palabra para apoyar la moción de 
mi distinguido colega diputado Chamorro. 
Francamente, yo gestioné ante el señor Mi
nistro de la Gobernación para dos de estas 
pensiones Y VOY a rogar B mis compañeros 
que ratifiquemos en todas sus partee, estos 
decretos, por las razones siguientes: La se· 
fiora Mercedes v. de Torree, es una pobre 
anciana, que tiene on hijo con una numero
sa familia y la cual se le tiace a él dificil 
mantener. El señor Andrés Barreda, es un 
buen ciudadano, padre como de doce hijos, 
a quienes tiene que mantener; que ha pres· 
tado importantfsimos servicios a la Patria, 
cumpliendo siempre con su deber. Por to
das estas razonee, ruego muy atentamente 
a mis estimables colegas, que se prqouocieo 
por la ratificación constitucional de estae 
pensiones que son muy justas. 

Diputado Rivas: Sefior Presidente: En 
relación con el aforismo que ha citado el 
Dr. Chamorro, té decirle& que exi1te otro 
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más fuerte y es que las cosas se deshacen 
como se hacen. El Ejecutivo envió genero· 
samente, con la mejor buena intención, el 
afio pasado, una serie de pensiones para ha· 
cer justicia a estos sefiores que bien mere
cen .una ayuda; pero hay una realidad más 
grave como es la realidad del tesoro público 
y estas pensiones, aún cuando fueran ratifi· 
c11das constitucionalmente por el Congreso, 
no podrtan ser pagadas porque no pueden 
figurar el Presupuesto General de Gastos. 
St'guramente cuando las enviaron para su 
aprobación. no sabfan hasta dónde llegaba 
la gravedad de la situación económica, pero 
ahora, sin poderlas retirar porque ya esta. 
ban aprobadas, no tiene más que rectificar 
en Esta forma, diciendo que no tiene como 
satisfacer esas pensiones y que no oueden 
figurar en el Presupuesto porque no hay di
nero con qué pagarlas: eso es lo mejor que 
puede hacerse, vetarlas. Si el Ejecutivo no 
tiene cómo pagar, tendrian que andar loe 
recibos, sin partida en el Presupuesto, vo· 
lando sin que ninguna utilidad práctica pa. 
ra los beneficios. Si nos queremos poner a 
todo con Ja situación económica del pais, res
paldemos al Ejecutivo que nos dice que no 
podrá pagar Jo que creyó poder pagar. Si 
el Congreso ee coloca en el punto de vista 
sentimental, que por razones tales o cuales, 
hay que favorecer a estos sen.ores y no a pro· 
bamos el veto no les hacemos ningdn bien, 
ya que el Ejecutivo, por otra parte, dice 

, que aunque quiera, no puede pagar estaa 
pensiones: lo que debemos hacer es aprobar 
el veto del Ejecutivo y no ratificar una cosa 
que no va ser efectiva en el Presupuesto. 
Ea preferible no deber, antes que hacer un 
capitulo de deudas innecesarias dentro del 
plan económico del Ejecutivo que debe ser 
respaldado por el Congreso Nacional. Para 
qué vamos a estar autorizando pensiones 
que no van a ser pagadas? Me pronuncio 
en favor del veto. _, 

El diputado Dr. Zurita, pidió al señor Pre
sidente, se constatara si estaban presentes 
los doa tercios de votos necesarios para co 
nocer de un veto. 

Diputado Tüt'kler: En la Cámara de Di· 
putados, Pstimamos que Jos dos tercios que 
se requieren para tratar cierta clase de pro
yectos, ee del total de Jos miembros de Ja 
Cámara, no de Jos presentes. En el preeen · 
te caso, no está todo el Congreso en pleno" 
creo que no habrían los dos tercios. 

Diputado Valle Quintero: Pido tengan la 
bondad de explicarme si la vota;:ión será si 
se ratifica o no constitucionalmente el de· 
creto. 

Diputado Zurita: Hago insistencia en la 
pregunta del Dr. Valle Quintero, respecto a 
qué ee lo que se votará., Por otra parte, 
creo que no pueden votarse todos los decre 
tos en totalidad, porque puede ser que este· 
mos de acuerdo con la ratificación conetitu· 
cional de unos y no de otros. . 

Diputado Chamorro (D. M.): Como ee 
necesita una mayorta especial para la reso· 
lución, se necesita también un quornm ea· 

pecial. Para ratificar constitucionalmente 
la ley. se necesitan, siendo 60 miembros Jos 
del Congreso, por lo menos que hayan 40 
que voten favorablemente: pero esto no se 
puede cuando hw solamente 38 Por con· 
siguiente, no creo que haya el quorum es· 
pecial necesario para ractificar esas peneio· 
nes. 

Dipuhdo Valle Q1Jintero: De acuerdo con 
el Art. 157 de la Constitución, cada uno de 
los decretos vetados, debe ser sometido in· 
dividuafmente a la con.eideración de Ja Cá· 
mara, para que élJta decida si ratifica o no 
constitucionalmente la ley. Entiendo que 
de acuerdo con Ja letra y espiritu del articulo 
cada uno de los decretos debe ser sometido 
a Ja consideración de las Cámaras individual· 
mente, para que por dos tercios, decidan si 
se ratifican o no constitucionalmente. 

Sometido a votación· el veto sobre el De· 
creto N9 118; que asigna una pensión men· 
sual vitalicia ele C$ 60.00 a Ja senora Rosa 
v. de Salle, se obtuvo el siguiente resultado: 

Contra el veto 23 votos 
Por el veto 19 • y una ads· 

tención que se sumó a la mayoria. 
A discusión el veto sobre el Decreto N9 

119, que asigna una pensión de C$ 60.00 a 
la eefiora Inés Incer v. de Barquero. 

Diputado Sobalvarro: Yo !Uf uno de loe 
que gestioné para que el Ejecutivo enviara 
a la Cámara de Diputados, la solicitud de 
gracia para dona Inés v. de Barquero, por 
los servicios que prestó a la Patria,,su difun
to marido don Salvador Barquero, su capi. 
tal fue destruido completamente durante la 
guerra, quedando en una pobreH absoluta. 
Creo, pues, que Ja sefiora viuda de Barque
ro, es acreedora a esta pensión, por Jo que 
pido se ratifique constitucionalmente el de
creto referente a esa pensión. 

Diputado Valle Quintero: Comprendo 
perfectamente bien las razones de orden 
sentimental y de justicia que ha invocado el 
representante Sobalvarro, para que se man· 
tenga la pensión a favor de la eefiora viuda 
de Barquero: pero habiendo rechado ante· 
riormente, la pensión a favor de Ja sefiora 
de Solfa, estarfamos cometiendo una injuati· 
cia si aprobáramos ésta. Considero, eefior 
Prelilidente, que la situación económica ac· 
tual ee transitoria y habrti mejores tiempos 
en un no lejano futuro para hacer justicia a 
las personas que merecen uu apoyo del Es
tado y entonces, perfectamente bien pueden 
ser introducidas nuevamente, estas mismas 
pensiones. Si queremos economizar, que se 
aplique el mismo procedimiento a todos, pa· 
re que loe otros no sean heridos con la in· 
justicia de una excepción. Por eso me opon· 
go a que se ratifique constitucionalmente la 
pensión a favor de la senora viuda de Bar
quero. 

Diputado Rivas: No estoy· de acuerdo 
con lo expresado por el diputado Sobalvarro, 
pues creo que los que se matan peleando en 
una guerra de hermanos contra hermanos, 
no merecen ningún premio, sino la reproba· 
ción del pats. Estimo~ confirmandQ la idea 
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de que un f ndividuo debe pelear contra otro 
hermano, debemos castigar a los que entran 
en la lucha fratricida para matar a sus her. 
manos, pues en esb caso no hay cuestión dt! 
servicios prestados a la Patria, no le han 
prestado ningún servicio, no han sabido ga
nar nada, todo lo contrario. Como es posi· 
ble que la Patria, -vaya a premiar a ese in
dividuo? No encuentro herofsmo, ni sacri
ficio, ni ningtln mMito para dar un premio 
a los que fueron a matar individuos que se 
encontraban indefensos en una barraca, 
que también eran nicaragüenses, para ro· 
barse un botfn. Premiemos a los que pe· 
lean fuera de aquf, pero no a loe q11e pelean 
en guerras intestinas. Por tRI motivo es
toy en contra de que se ratifique ese decre
to, aef como por lo que dijo el Dr. Valle 
Quintero, que debemos proceder con justi· 
cia, sin hacer excepciones, que si votamos 
en favor del veto de una pensión, votemos 
en favor del veto de lae demás. 

Diputado Sobalvarro: El honorable dipu. 
tado Rivu no me entendió, no he dicho que 
el eef'lor Barquero haya servido a la patria, 
en guerras intestinas. Fue soldado de Ri
goberto Cabezas, estuvo con él cuando la 
Reincorporación de la Mosquitia, es un ser
vicio que él prestó a la patria, como solda
do y oor eso considero justa la pensión que 
se habfa asignado a su viuda. 

Sometido a votación si se ratifica o no 
constitucionalmente el Decretn N9 119, que 
asigna una pensión de C$ 60.00 a la seftora 
viuda de Barquero, ee obtuvo el resultado 
siguiente: .. 

Contra el veto 16 votos 
Por el veto 20 « y una abs-

tención que se sumó a la máyorfa. 
Practicada la votación de si se ratificaba 

el Decreto N9 120, de la pensión a favor de 
la s_eñora Mercedes Martfnez v. d.e Torree, 
se_ obtuvo el siguiente resultado: 

Contra el veto 16 votos 
Por el veto 21 « y una áds-

tenci6n que fue sumada a la mayorta. 
Se sometió a votación el Decreto N9 121. 

por el que se asigna una pensión de C$100 00 
al señor Andrés Barreda, obteniéndose el 
resultado siguiente: 

Contra el veto 16 votos 
, Por el veto 22 « y una abe· 

tención que se sumó a la mayorfa. 
· Sometido a votación el Decreto N~ 122, 
por el cual se asigna una pensión de . . . . 
C$ 60.00 a la set\ora Amalia v. de Arróliga, 
se obtuvo el resultado siguiente: 

Contra el veto 18 votos . 
Por el veto 19 • y una ads-

tención que se 1Jumó a la mayorfa. 
En consecuencia, los Decretos en ref eren

cia, que fueron vetados por el Poder Ejecu 
cutivo, no fueron ratificados constitucional
mente, ya que no se obtuvieron loa doa ter
cios requeridos para ratificar constitucional· 
mente un decreto. 

49-EI seftor Presidente excitó a la Comi
sión nombrada para elaborar el proyecto de 
~eglamento del Con¡reso Nacional, para 

que lo más pronto posible, presente su tra· 
bljO. 

50 -Se levantó la sesión. 
Lorenzo Guerrero, 

Presidente. 
Adolfo Urrutia, josé María Zelaya C, 

Srlo. • Sri o. 

Educación Pllbllca 

. N970 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-J.ubilar a la seftora Maria TereBll Pé

rez Alonzo, ex-orofesora del Magisterio Na
cional. con la suma de cincuenta córdobas 
(C$ 50.00) mensuales. por sus largos anos 
de servicio. · Departamento de Managua. 

2Q -Et presente acuerdo surte efectos de 
Ley a partir del primero de Septiembre til
timo. 

Comuntquese. -Casrt Presidencial. -M11-
nagua, D. N., 13 de Octubre de 1949. -RO·· 
MAN Y REYES.-El Ministro de Educa
ción Pública, José H;. Montalván. 

N9 71 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: . 
19-Denominar con el nombre de deabel 

Lozano•, la Escuela Superior de Nifias de 
la ciudad de Chinandega, Departamento del 
mismo nombre. 

2Q-EI presente acuerdo surte efectoa de 
Ley a partir de la fecha. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Me· 
nagua, D.N., Octubre trece de mil novecien· 
tos cuarenta y_nueve.-ROMAN Y REYES. 
-El Ministro de Educación Pública, Jose H. 
Montalván. 

N972 
': El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
19 -Denominar con el nombre de 1Alber· 

to CabraleBJ, la Escuela Superior de Varo· 
nea de la ciudad de Chinandega, Departa· 
mento de Chinandega. 

29 - El presente acaerdo surte efectos de 
Ley a partir de la fecha .• 

Comunfquese.--Caea Presidencial.--Mana· 
gua, D. N., Octubre trece de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve.-ROMAN Y REYES. 
-El Ministro de Educación Pública, José H. 
Montalváo. 

N9170 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
10 -Nombrar al Maestro de Educación, 

se1'or Ramón Molina, Profesor Aitricultura 
del Instituto. Nacional de la ciudad de 
Chinandega, Oepartamento del mismo nom· 
bre, en lugar de don Ramiro Bravo. 

20-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polttica deJ Departa· 
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, Capftu· 
lo XV, Titulo IX, a partir del 19 de Noviem~ 

-
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bre pr6ximo, fecha en que 
legales el presente acuerdo. 

surtirá efectos cia Ja gestión necesaria para Jos fines de 
Ley; 

Comunfquese. -Casa Preside nciel.-Me
nagua, D. N .• 13 de Octubre de 1949.-RO· 
MAN Y REYES. - José H. Montalván, Mi 
nietro de Educación Pública. 

• NQ 171 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al sefior Manuel Miranda, 

Director y Profesor de la Escuela Mixta 
Rural El Pochote, Departamento Granada, 
en lugar de la seliora Isabel Calero, que 
cesa. 

2Q-El nombrarlo tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y dev1mgará el sueldo de Ley que se 
tomará del Título JX; Capitulo XI del Pre· 
impuesto General de Gastoli a partir del }Q 
de Noviembre próximo. 

Comuniqueee ... Caea PreeidEmcial.--Mana
gua. D.N., 13 de Octubre de 1949.-·ROMAN Y 
REYES ... José H. Montalván, Ministro de 
Educación Ptíblica. 

N9172 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
lo-Nombrar al seftor Buenaventura 

Sequeira. Director y Profesor de la Escuela 
Elemental Mixta de • Tipitepa. Departamen· 
t:o dé Managua, en lugar de Angélica Mon
tenegro, que ceea. 

2Q-EI nombrado tomará poeeeión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa· 
mento y devengará el sueldo que le asigna 
el Presupuesto de Gastos del Ramo (Titulo 
IX, Capitulo X) a partir del lo. de Noviem· 
bre próximo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N.. 14 Octubre de 1949.-RO 
MAN Y REYES.-EI Ministro de Educa· 
ción Pública, Joeé H. Montalvén. 

Ministerio de Educación Pública.-Mane
gua, D. N., Or.tubre cincn de mil novecien
tos cuarentinueve.-Las once de la mafíana. 

Vista Ja solicitud que con fecha 4 del mee 
en curso presenta al Ministerio de Educa· 
ción Pública el Dr. Joaqutn Vijil Tardón, 
mayor de edad, nicaragüense, de este domi
cilio, y cllBado, auien exoone: Que la Junta 
Directiva de la Facultad de Derecho y No· 
tariado del Centro, Antecesora de la de igual 
designación en la Universidad Central de 
Nicaragua, por resolución dictada en esta 
ciudad, e las seis de la tarde del die veinti· 
uno d' Febrero del ano de mil novecientos 
cuarenta, por unanimidad de votos acordó 
incorporarlo y declarar equivalente su pre· 
citado titulo de Doctor en Derecho al expe· 
dido por la propia Facultad; todo Jo cual a
parece en la certificación en forma que pre· 
senta f!.djunta; que como hasta hoy, el Mi· 
nisterio no Je ha extendido el Pase de Ley a 
su titulo áe Doctor en Derecho, pide que se 
emita el acuerdo respectivo para poder ha· 
cer ante la Excma. Corte Suprema de Justi· 

Considerando: 
Que acerca de Jo conducente a dicha soli· 

citud el Hon. Decano de la Facultad de In· 
genierfa de la Universidad Nacional de Ni
caragua, Certifica: •Que en el libro de Ac· 
tas de la Junta Directiva de la Facultad de 
Derecho y Notariado def Centro, a folios 87. 
88 y 89 se encuentra el Acta NQ, 7 4 que inte
gra y literalmente dice: •Acta NQ, 74.-En 
la ciudad de Managua, a las seis de la tarde 
del dfa veintiuno de Febrero de mil nove· 
cientoe cuarenta, constituidos en sesión ex· 
traordinaria loe suscritos miembros de la 
J1Jnta Directiva de la Facultad de Derecho 
y Notariacio del Centro, bBjo la presidencia 
del Decano Dr. Modesto Vatle; con asisten· 
cía da los Vocales doctores Vicente Nava& 
Arana, Arturo Velásquez Alemán, Aaibal 
Garcia Largaespada e Ignacio Miranda, del 
Tesorero Dr. Leopoldo Argtiello Gil y del 
Secretario Dr. Alejo Icaza Icaza, con eLob· 
jeto de tratar sobre la solicitud presentada 
por el Dr. Joaqufn Vijil Tardón, mayor de 
edad, soltero, nicaragüense y de este domi
cilio, tendiente a que se le declare equiva
lente al titulo de Doctor en Derecho que ex· 
tiende esta Facultad, al de Doctor en Dere· 
cho que a su favor extendió la Universidad 
de Lausanne, Suiza, el 20 de Marzo de 1939 
que presentó debidamente autenticado; y 
que se le incorpore a esta Facultad: v visto 
el mencionado titulo, la traducción del mis· 
mo que del francéa en que está escrito, al 
espafiol, mandó a hacer el eefíor Decano por 
medio de un Perito; y la información segui· 
da por la Secretaria sobre la buena conduc· 
ta e identidad persone] del solicitante, por 
unanimidad de votos, y de conformidad con 
loe Artoe. 92, 93 y 94 del Reglamento de las 
Escuelas de Derecho y Notariado de la Re· 
pública.: Acordamos: Incorporar a esta 'Fa· 
cultad al doctor Joaquin Vijil Tardón, y de· 
clarar equivalente al titulo de Doctor en De· 
recho, el titulo presentado por el mismo (a· 
qui el texto literal y el de su traducción al 
espanol). Con lo que se di6 por termiqada 
la eeeión, y leida que fué esta Acta, se apro· 
b6 y firmarnos.-Modeeto Valle.--A. Garcfa 
L.-·Leoooldo Arguello Gil.· Arturo Velés: 
quez A. ·-Ignacio Miranda ..• v. Navas A.·· 
A. lea za Icaza, Sri o.• ' 

Considerando:· 
Que con el fundamento legal que antecede 

y habiéndoee examinado toda la documenta· 
ción correspondiente, anexa el titulo referi-

o, que está en debida forma legalizado, tie· 
ne todas las auténticas que previene la Ley 
de Equivalencias de 5 de Abril de 1940, y lo 
ampara la Ley de 19 de Noviembre de 1938 
sobre Incorporaci6n de Profesionales; 

Por Tanto: · 
Y de acuerdo con el Dictamen' del Conse-

jo Técnico, ' 
Reeue1ve: · ' 

Otórgase el Pase de Ley, por haber satis· 
fecho el interesado loe requisitos necesarios, 
al titulo de Doctor en Derecho que el ch~~-· 
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dano nicaragüeDt!e Joaqufn Vijil Tardón oh· 
tuvo en la Universidad de LauBBnne, Suiza, 
el 20 de Marzo de 1939, equivalente al de 
igual categoria que ee expide en Nicaragua, 
según Acuerdo antes mencionado, de 21 de 
Febrero de 1940. 

Comunfquese.-Cópiese y Archivese.
JOSE H. MONTALVAN.-Minhitrode Edu· 
cación Pública. -Ante mf, Rodrigo Sánchez. 
-Oficial Mayor. 

Hacienda y Crédito Público 

N9 77 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Otilio León M. como Go

ltlctor Auxiliar del Impuesto Directo en la 
Administración de Rentas de León, en lu
gar del eenor Jaime A. Blandón R. que pa. 
ea a ocupar otro cargo. 

El nombrado tomará posesión ante la au
toridad correspondiente, previa _rendici6n 
de la fianza de ley, devengando el sueldo 
asignado en el Presupuesto de Gastos. 

Comun[quese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., Octubre 11de1949.-ROMAN 
Y REYES.- El Ministro de Estado en el 
Despacho de H11cienda, León Debayle. 

N9 75 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer loe siguientes nombramientos de 

Vigilantes en el Centro Destilatorio de Que 
zalguaque, en el Departamento de León: 

Don Elíseo Ramii'ez S., en Jugar del sefior 
Alfonso López Arce. 

Don SMbttlo Alvarado, en lugar del sefior 
Vtctor M. Fonseca. 

Los nombrados tomarán posesión ante la 
autoridad . correspondiente, previa rendí. 
ción de la fianza de ley, devengando el 
sueldo asignado en el Presupuesto de 
Gastos. · 

Comanfquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., 10 de Octubre de 1949.-RO· 
MAN Y REYES. -El Ministro d& Estado 
en el Despacho d~ Hacienda, León Debayle. 

lN9 73 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a ·don Eduardo Julio Olmes, co· 

mo Tenedor de Libros en el Centro Destila· 
torio de Quezalguaque, en el Departamento 
de León, en lugar del set\or Manuel Bonilla 
Juárez. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente, de· 
vengando el sueldo asignado en el Presu-
puesto de Gastos. · . 

Cornunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., Octubre 6 de 1949.-El Minia· 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda, 
León Debayle. 

N9 25 
León Debayle, en su carácter de Ministro 

de Hacienda, en representación del Gobier
no, por una parte y el senor Fernando Flo · 
res Paguaga, por otra, ambos mayores de 
edad y de este domicilio, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato: 

1 
El senor Fernando Flores Paguaga, se 

compromete a inspeccionar e informar a la 
Dirección de Ingresos las operaciones de las 
Compat\fas de Seguros establecidas en la 
República y por lo tanto a vigilar el cumpli· 
miento de los impuestos creados por medio 
de la Ley de Papel Sellado y Timbres y loa 
porcentaje& establecidos según Ley de 5 ~e 
Abril de 1933. 

'. ~..... JI 
. El Gobierno pagará al :aenor Floree l'a· 

guage por su trabajo el 8% sobre lo que re· 
caude el Gobierno en concepto de Timbrea 
Fiscales sobre Pólizas y primee colectadae 
por las Compafi[ae o Agencias Aseguradoras: 
y el 5% sobre laa recaudaciones que tam· 
bién haga el Gobierno en concepto del im
puesto creado por la Ley de 5 de Abril de 
1933. Este contrato surtirá sus efectos a 
partir del dia 15 de Octubre corriente. Los 
porcentajes que se le reconozcan al sefior 
Flores Paguaga sobre la base de lo que el 
Gobierno perciba dólares, le serán reconoci
dos en córdobas al tipo oficial de cambio. 

111 
El Gobierno se reserva el derecho :le res· 

cindir este contrato en cualquier momento 
cuando lo estime conveniente. 

IV 
Este pago se imputará a •Remanentee de 

la Administración Pública 1949/50•. 
En f é de lo cual, firmamos el presente 

contrato en Managua, D. N., el dfa trece de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y nue
ve. - León· Debayle, Ministro de Hacienda. -
Fernando Flores P. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todae y cada una de sue par· 
tee el contrato que antecede. 

Comunfqueee. ··Casa Presidencial. --Mana
gua. D.N .• Octubre 13de1949 . .-ROMAN Y 
REYES.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Hacienda, León Debayle. 

No 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el contrato que literalmente dice: 
Alvaro Alvarez, Administrador de RentH 

del Departamento de León, debidamente 
autorizado por el Ministerio de Hacienda, 
que en lo sucesivo se llamará el Gobierno, 
por una parte, y el Dr. Infieri Ra{ael Corra· 
Jes Rojas, que en lo sucesivo se llamar' el 
Contratista, por otra parte, han convenido 
en el siguiente Contrato: 

a)-El Contratista se obliga a efectuar 
con car,cter de A1e1or Técnico el cobro ju· 

· .. :1M 
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dicial o extrajudicial. del rezago existente a 
favor del Gobierno, de los Impuestos Cha· 
pullo. Vialidad, lmpuuto Directo Sobre el 
Capital, Comunicaciooe11, Impuestos Sobre 
Minas, Refrenda de Patentea y demás im· 
pueatos fiscales en la jurisdicción del Depar· 
tamento de Lé6n. 

b) -El Contratista para hacer efectivo el 
cobro a que se refiere la cláusula anterior, 
podrá hacer uao de la r~presentación legal 
del Gobierno (Administrador de RentH) y 
si hubiere necesidad de la concurrencia de 
Abogado para la represeotación de escritos 
en los tribuoale1, los gastos de tal concu
rrencia serán de cuenta del Contratista. / 

e) -El Gobierno pagará por eete trebejo 
al Contratista la suma de trescientos córdo· 
boa mensualee por un periodo de seis meses, 
que se contarán a partir del primero de Oe· 
tubre corriente, máe un cinco por ciento so
bre Jo que haga ingresar efectivamente al 
Fisco de loe referidos rezagos de Impuestos 
como resultado de sus geetione1 judiciales. 

d)-Este pago se imputará a 1Rem1rnen 
tes de la Administración Pública 1949 50•. 

En fé de lo cual suscribimos do11 tantos de 
un mismo tenor en Ja ciudad de L<!ón, a los 
1iiete -dfas del mes de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, y el cual deberá 
ser eometido previamente a la aprobación 
del Ministerio de ff 9cienda para los efectos 
consiguientes . .-(f) Alvaro Alvllrez. Ad mor. 
de Rentas de Le6o.-(f) Rllfael Corrales 
Rojas, contratista. 

Comunfquese. -Casa Presidencial -Mana
gua, D.N.;Octubre 13de1949.-ROMAN Y 
REYES.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Hacienda, León Debayle. 

N9 79 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer la siguiente permuta· en la Admi

nistración de .Rentas de Boaco. Don César 
Pérez S. pasa como Auxiliar del Tenedor de 
Libros, en Jugar de Ja settorita Clemencia 
lncer, que ocuparli el cargo de Mecanógrafa. 

Loa nombrados tomarán posesión ante Ja 
autoridad correspondiente, devengando el 
111ueldo aeignado en el Presupuesto de Gastos. 
· Comunfquese:-Casa Presidencial. -Ma

nagua. D.N., Octubre 14d~1949.~ROMAN 
Y REYES. -El Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda, León Debayle. 

N9 ·so 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder un mea de permiso, con goce de 

111ueldo, a don Leopoldo Domfnguez R., 
Guardalmac.&l de la Administración de Ren
tas de Zelaya, dej1tndo en su lugar y bajo 
su propia responsabilidad a su hijo Leopol· 
do Domfnguez Jr., sin devengar éste, sueldo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
naaua, o. N., Octubre 14 de 1949.-RO~ 

MAN Y REYES- El Min~trro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pt1· 
blfoo, León Debayle. 

1 

Agricultura y TrabaJo 

haac MonteAh1gre, Ministro de Agricul· 
tura y Trab11jo, en nombre y representación 
del Gobierno de la República, por una párte 
y el Dr. Gonzalo Escoto Muftoz. por otra, 
convienen en el siguiente Contrato. 

1 
El Dr. Gonzalo E11coto Muftoz ae comoro· 

mete con el Despecho de Agricultura y Tra
b11jo fl b!lcer, con vista de los Códigos del 
Trabajo y Leyes Obrerae de loe paises de 
América Latina un estudio comparativo y 
completo que een !ilil como fuente de infor· 
mación para futuras modiftc11ciones y Rde· 
lanto de nuestro cuerpo de Leyes del Tra· 
bajo. 

11 
El Gobierno se compromete a pagRr al 

Dr. E11coto y Muf\Oz, por medio de la Teso· 
rerfa General, ltl AUmtl de Trescientos Vein· 
te Córdobae [C$ 320.00] mensuales que 
afectarán a la •Cta. Remao·entes de la 
Admón. Pública 1949-1950•. 

III 
En término de este Contrato es del dla 

primero de Octubre de 1949 al último de 
Junio de 1950. 

El Gobierno se reserva el derecho de res· 
cindirlo cuando lo estime conveniente. 

En fl1 de lo cual firmamoe tres tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Managua, a 
loe tres dfes del mee de Octubre dl3 mil no· 
vecientoe cuarenta y nueve. - [f] Isaac Mon 
tealesrre, Ministro de Agricultura y Traba· 
jo.-[fl G. Escoto Munoz•. 

Comuniquese.--Palacio Presidencial.··Ma
n11gua. D.N .. 19 de Octubre de 1949.--RO· 
MAN Y REYES.-El Secretario de Eetado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 
Isaac Montealegre. 

SECCION JUDICIAL 

REMATl!S 

N9 1440 . 
Diez de la manana, cinco de Noviembre de este 

ano y en este Despacho, remataráse mejor postor, 
finca rú1tica situada en el lugar denominado Ocho· 
mogo de los Oómez, juriadicción de la Conquista de 
sei1 y media hectáreas de cabida, lindando: Orien
te, doctor Alemán; Poniente, Cándido López; Norte, 
Cándido López y Sur, otra propiedad de Sa11tana 
Medrano. 

Base del remate, trescientos córdobas. , 
Oyense posturas legales. 
Ejecución, Banco Nacional de Nicaragua contra 

Estanislao Santana Medrano. 
Juzgado Di1trito.-Jinotepe, dieciocho Octubre de 

mil novecientos cuarentlnueve.-Máximo Román A., 
Srio. 2419 3 2 

• 
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,., ' -·~· . · . . · N9 1077 
Cuatro tarde cinco Noviembre próximo, subasta

ráse en este juzgado finca sita camino San Isidro, 
cuatro manzanas, linda: Oriente, Adela Muñoz; Po· 
nlente, Rosaura viuda de fonseca, camino enmedio; 
Norte, Joaquín jirón; Sur, Adela Muñoz. 

Ejecución: Berta Solórzano de Aguerri contra Su· 
sana, Julia y Cecilia de los Santos Pérez Cárdenas. 

Base subasta: mil doscientos cuarenta córdobas. 
juzgado 2o. Civil del Distrito.-Managua, veinti

cuatro Octubre mil novecientos cuarentinueve.-Ra
mlro Saca!I Ouerrero.-C. Bermúdez, Srlo. 

2424 3 1 

. . N9 1452 
Once mañ11na, 1iete Noviembre próximo entrante, 

local este juzgado, 1ubasta1 áse mejor postor finca 
urbana barrio Escuela de Artes, formada solar seis 
media varas frente avenida por undécima Noroeste, 
por veintiseis varas fondo, conteniendo casa cañón 
c1;m corredor. y servicios domésticos, lindando asf: 
Oriente, avenida enmedio, Antonio Uurán; Occiden
te, José Marfa Castro; Norte, Rosibel Almendarez; 
y Sur, Amanda Alpina Almendarez. 

Base del remate: Cuatro mil ochocientos córdo· 
bu. 

Ejecución: Blanca Vega de Larios contra Aman
da Alpina Almendarez. 

Oyense posturu legales. 
Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del Dis 

trito.-Manitgua, veintiseis de Octubre de mil nove 
cientos cuarenta y nueve.-Franco. Torres f.-lu
lián Bendaña, Secretario. 

2428 3 1 

N9 1455 
Cuatro de la tarde, local de este Despacho, día 

tres de Noviembre de este afto, subastarase y rema· 
taráse en mejor postor, finca urbana y mejoras que 
contiene, situada barrio e San jo11h Oriental en esta 
ciu_dad capital. extensión diez varas de frente por 
tremta varas de fondo, dentro siguientes linderes: 
Norte, calle enmedio, predio Otilia Pineda viuda de 
'3uerrero; Sur, predio Marfa de la Paz Guerrero; 
Oriente, predio Simeón Araica; y Occidente predio 
de Rosalfo López. . ' 

Subastaráse por ejecución de Ascensión Borge 
Lugo contra sucesión de Andrés Canales Padilla, 
compuesta siguientes herederos: Julia Canales de 

' Aréas, Narci11 Lucila Canales de Oonzález, María 
de la Rocha viuda de de Canales, y menores Floren
cia Aura Argentina, Luisa Emilia del Carmen y Mar
garita del Socorro, todu apellido Canales. 

Oyense posturas. 
Base de la 1ubaat1: un mil 1ei1ciento1 córdobaa. 
Dado Ju1gado Segundo Civil este Distrlto.-Ma-

nagua, vcintisei1 Octubre, mil novecientos cuarenta 
y nueve.- Las tre1 de la tarde.-Ramiro Sacasa Out
rrero, juez 29 de lo Civil del Distrito.-josé Ante· 
nio Duarte, Srlo. 

2436 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Nl'>l248 

Leopoldina Jirón, solicita extiéndasele titulo 
supletorio casa ocho va.ras largo, siete ancho, te· 
cho de tejas, sobre horcones, forro tablas, solar 
situado calle Oriente esta población; lindantes: 
Norte, solar y casa Wenceslao Sequeira; Sur, so
lar y casa V1ctor Sequeira; Este, casa Margarita 
Acevedo, calle enmedio; Oeste.solar Amoldo San· 
doval; h(Jbola por herencia Santiago Zambrana; 
est1mala doscientos córdobas. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. El Morrito, Mayo veinte, mil 

novecientos cuarentinueve.-Sebastiá.n Rodriguei, 
.Juez Local .. -José S. Sequeira, Srio. 

2297 3 2 

N• 949 
El sefior Victoriano Pérez, solicita titulo su· 

pletorlo, un solar ubicado en esta vidla sobre la 
Avenida pavimentada y linda: Norte, con Cri· 
sonogo Garay; Sur, con Angélica Cruz; Orien
te, con Pastora J a.rqu1n, A venid~ de por medio, 
Occidente, con Eduardo Roblero. 

Quien tenga Interés' oponerse, hágalo término 
de ley. 

.Juzgado Local Civil, Tipitapa, aas dos de la 
tarde del dla dieciocho de Julio de mil novecien
tos cuarenta y nueve.-Testado - Oriente-- no 
vale -Entre llnea.s -Occidente-vale.-Eliseo 
NMez.-Bemabé Guerrero, Srlo. 

2059 3 2 

N• 948 
La sei\ora. Mercedes Ram1rez, pide titulo su· 

pletorlo de una casa y solár ubica.do esta Vi
lla sobre A venida pavimentada. Gral. Somoza y 
linda: Oriente, con Manuel Ruiz y Albertlna. Re
yes; Norte, Eduardo Larios, Angel& Madrigal e 
Ignacia Palacio; y por el Sur, con José Somoza, 
Amada Cortés y Santos Romero. . 

Quien tenga Interés, opóngase término ley. 
Juzgado Local Civil, Tipltapa, cuatro de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y nueve.-Elilseo 
NMez.-Bemabé Guerrero, Srio. 

2008 3 2 

N• 950 
Jorge Núi\ez Mufioz, solicita titulo supletorio 

dos Jotes terreno esta juri.sdicción, Undando el 
primero, como diez manzanas mé.s o menos: 0-
rieñte, Encamación Flores; Poniente, testamen
taria Gonzalo Saballos, camino enmedio; Norte, 
Pastor Obregón Oaomo; Sur, Eusebio Muiioz; 
y· el segundo, como dos manzanas, asl: O~te, 
Pedro Navas, camino enmedio; Poniente, Maria 
Mufioz; Norte, Francisco Rocha; Sur, el soli
citante. 

Oyense oposiciones. 
Dado Juzgado Local Civil, Moyogalpa, treinta 

y uno de Agosto, mil novecientos cuarenta y nue 
ve.-Carmen S. Gu1llén, Srio. 

2007 3 2 

N• 896 
':Teresa Ardón, mayor, soltera, oficios domés· 

tlcos, éste domicilio, solicita titulo supleorio ca· 
88. y solar OcotaJ, lindando: Norte, solares de 
Marcelina Sevilla y Josefa Lobo; Sur, median
do calle, casa y solar Ester Marchena; Oriente, 
predio de Blanca Paguaga de Peralta; Occiden
te, ca.se. y solar Efrain Ramos. 

Quien .pretendo derecho .. opóngase término 'le
gal. 

Juzgado Distrito, Ocotal, · Agosto treinta de·· 
mil novecietnos cuarenta y nueve.-J, L. Jarqu1n 
Secretarlo. 

1Q5Q 3 2 

N• 898 
Susana Tellez, solicita titulo supletorio, casa 

y aolar ubicados El Vlejo, lidante: Norte, Pablo 
Hidalgo; Sur, Félix Diaz; Oriente, mediando ca
lle, ~ancisca Malta; Poniente, Benito Blanco. 

Opóngase término !egal. 
Juzgado Distrito Civil.- Chinandega, Agosto 

trelnlluno mil novecientos cuarenllnueve. - J. 
Anto. Delgadillo, Secretario. 

1961 3 2 

N• 952 
Isa.bel Barrios, aoMcita titulo supletorio lote te

rreno tres cuartos manzana m'8 o menos, situa
do punto "Pda de AJJg'Ulo", esta. jurisdiccióa,, 
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lindando: Oriente, Rairnunda Barrios; Poniente, 
herederos Ignacio Obregón; Norte,. ribera del 
Gran Lago; Sur, Julié.n Barrios. 

Oyense oposiciones. 
Dado Juzgado Local Civil.-Alta Gracia, agos

to veintinueve mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Gabriel Mejla, Srio. · 

2005 3 2 

N9 953 
Constantino Arela, solicita titulo supletorio, Jote 

terreno como siete manzanas situado Valle Los 
Angeles, esta jurisdicción, estos Underos: Orien· 
te, Carolina Amador; Poniente, Agatón López; 
Norte, el solicitante y Ana Jorge Romero; y Sur, 
El Lago. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Civil, Moyogalpa, Agosto veln

tfcuatro mil novecientos cuarentinueve . ...:.-.Carmen 
S. Guillén, Srio. 

2004 3 2 

N9 957 
: ;... 

Modesto Garcia, solicita titulo supletorio cerra· 
miento tibicado entre el Volcán y el Plan de Yale, 
esta jurisdicción, como cuarenticinco manzanas 
extensión superficial, cercado alambre, pifl.uelas, 
dentro cerramiento una; casita habitación, seis va
ras largo, cuatro ·ancho, maderas rollizas en par
tes techo tejas barro, partes tablas de maderas; 
medianero los colindantes; lindantes conjuntos: 
Oriente, propiedad los Duartes; Occidente, pro
piedad Francisco Herrera, camino conduce éste 
pueblo J.as Chichiguas; Norte, propied'ad Manuel 
Ruiz y Sur, propiedad la sucesión Juan Fuentes; 
est.imalo doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho oponerse término legal. 
Juzgado Local, San Sebastié.n de Yall, uno de 

Diciembre mil novecientos cuarentiocho.-Juan P. 
Torres.-R. Salgado H., Srio. 

l!ls conforme original.-Enmendad~r -uno -
Vale. 

San Sebastié.n de Yali, dos de Agosto mil no
vecientos cuarentluno.-M. Rodrlguez G., Srio .. 

2022 3 2 

N° 1014 
Miguel Angel Fajardo, solicita este Juzgado 

titulo supletorio dos •lotes terreno de mú de se
senta manzanas, conglobados otro lote titulado 
finca rústica "Soledad", ubicada jurisdicción Ca
moapa, cercada, cultivada, como de doscientas 
manzanas en total y limitada asi: Oriente, fin
ca Paises Bajos, Zacarias Aráuz; Poniente, propie
dades Juan Bodé.n, Teodoro Olivar y José Sequei
ira; Norte, ·.propiedades Zenón Marln y otra del 
solicitante; Sur, propiedades Hugo Cerna y Leo
poldo Lira. Lotes que se titulan pertenecieron pri
mitivamente a Absalón Barquero y Miguel MI
randa Matus y Oltimamente a Jorge Smith. 

Quien .pretenda derechos, puede deducirlos tér· 
mino legal. · . 

Juzgado Civil Distri·to, Boaco, diez septiembre 
mil novecientos cuarentinueve. - Ell Tablada 
Solls.-J. Guzmán G., Srio. 

Conforme, Boaco, diez Setiembre mil novecien
tos cuarentinueve.-J. Guzmé.n G., Srio. 

2056 3 2 

N• 1015 
José JesOs Rodrlguez Hurtado, solicita este 

Juzgado titulo supletorio finca rustica "La Pro
Videncia", ubicada jlirisdicción Teustepe, como 
de sesenta manzanas, cercada, cultivada, con casa 
y limitada as1: Oriente, finca Estebana Brizuela 
viuda de Obando; Poniente, ca.mino i-eal; NPrte, 
fincas Hdefonso Obando y ·Francisco Rodríguez 
Somoza; Sur, camino real. ~rada a Cecilia 
Rodrlguu. ·--- .:.. 

Quien pretenda derechos,· puede deducirlos t6r .. 
mino legal. 

Juzgado CivH Distrito. Boaco, diez Septiembre 
mil novecientos cuarentinueve.-Eli Tablada So· 
liB.-J. Guzmé.n G., Srio. 

Conforme, Boa.co, diez Septiembre mil nove
cientos cuarentinueve.-J. Guzmá.~ G., Srfo. 

2055 3 2 

No 904 
Gonzalo Augusto Viales, solicita titulo suple

torio, lote de terreno rustico siete manzanas ex• 
tensión denominado San Ubense, esta jurisdicción 
linderos siguientes: Oriente, Ramón Monge y 
otro; Poniente, Sindulfo Rocha y otros; Norte, 
Matias Cruz y otros; Sur, Matias Cruz y otros; 
estimada en doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
·legal. 

Dado Juzgad.o Local Civil. Alta Gracia, vein
tinueve de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y nueve. - Gabriel Mejla,rSrio. 

1975 3 2 

N9 905 
Esmeralda de Aguirre, solicita -titulo supletorio 

lote de terreno, media manzana extensión, esta 
jurisdicción, linderos siguientes: Oriente, camino 
público; Poniente, Doroteo Aguirre; Norte, Ca
lle de por medio, Eusebio Ortlz y Sur, Doroteo 
Ortiz, estimada en doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho opóngase término le-
gal. . 

Dado Juzgado Local Civil, Alta Gracia, veinti· 
nueve de Agosto de mi•l novecientos cuarenta y 
nueve.-Gabriel Mejia, Srio. 

1976 3 2 

N9 900 
Cristina Flores, solicita titulo supletorio, lote 

terreno rústico, quince .manzanas extensión, es
ta jurisdicción, linderos siguientes: 'Oriente, Cor
nello Flores; Poniente, Martina de Alvarado y 
otro; Norte, monte inculto y Sur, Calle real de 
por medio, predio de Martina de Alvarado, Ma
tilde Gonzá.laz y Eduardo Monge, estimada en 
doscientos córdobas . 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal . 
. Dado Juzg~o Local Civil, Alta Gracia, veinti
nueve de Agosto, mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Gabriel Mejia, Srio. 

1971 3 2 

. No 901 
Ramiro Pérez Santos, solicita titulo supletorio 

terreno rüstico de cuatro manzanas, esta juris.; 
dicción, siguientes linderos: Oriente, Sim.ona 0r ... · 
tiz; Poniente, José Angel Hernández y otro~ Nor
te, Mal.'tin Barrios; Sur, Ramón Monge; estimada 
en doscientos córdobaa._ · 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. . _ ... • 

Dado Juzgado Local Civil, Alta Gracia,->tre1i'lta 
Agosto mil novecientos cuarenta y nueve.~a
brlel Mejfa, Srfo. 

1972 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
N9 1287 

Arturo Cuadra García, Nicaragüense, casado, in
du1trial y de este domicilio, solicita carta , Patente 
de Invención sobre un aparato cOvillador San luis•. 

Quien tenga derecho, opóngase térmi~o legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, seis de Octu· 

bre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fernan- • 
do Moralct L., Oficial Mayor. 

22.84 3 2 
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